
Buenos Aires, diecinueve de diciembre de 2002

            Vista: la solicitud efectuada por la Dra. Alicia E. C. Ruiz en el sentido que se realice una designación en 
su vocalía, y

Considerando:

            Que en dicha dependencia está vacante el cargo de Prosecretaria Letrada, de acuerdo con las 
categorías establecidas en el anexo III de la Acordada n° 1/1998.
            Que la persona propuesta para ocuparlo, la abogada Paula Viturro, DNI 22 654 439, legajo nº 62, se ha 
desempeñado en la vocalía de la Sra. Jueza mencionada como Prosecretaria Administrativa, tras haber 
prestado servicios en la administración pública nacional y ejercido libremente la profesión.
            Que, asimismo, acredita la realización de estudios de postgrado, cursos y seminarios de actualización y 
perfeccionamiento, a la vez que ejerce la docencia en la Universidad de Buenos Aires.
            Que, en virtud de los méritos y antecedentes expuestos, cumple con los requisitos de idoneidad para 
ocupar el cargo mencionado..

            Por ello, 

EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
RESUELVE:

1.            Disponer la baja de la agente Paula Viturro, legajo nº 62, en el cargo  de Prosecretaria Administrativa,
categoría 06, de la vocalía de la Dra. Alicia E. C. Ruiz a partir del 1° de enero de 2003.

2.            Designar Prosecretaria Letrada a la agente Paula Viturro, legajo nº 62, categoría 04, quien prestará 
servicios en la vocalía de la Dra. Alicia E. C. Ruiz.

4.             Disponer el alta en su cargo a partir del 1° de enero de 2003.
5.            Mandar se registre esta resolución en el libro correspondiente.

Firmado: Guillermo A, Muñoz (Presidente), Jalicia E.C. Ruiz (Vicepresidente), José O. Casás (Juez), Ana María Conde
(Jueza) y Julio B. Maier(Juez).
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